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Por tres id .... 6 »
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA- DEL CONSEJO-DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 5.)

GOBIERNO CIVIL.

La Dirección general de Admi
nistración del Ministerio de la Go
bernación, con fecha 3 del actual, 
me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Leoncio Martínez, contra pro
videncia gubernativa por lo que se 
le declara responsable al pago de 
dietas á un Delegado por la forma
ción de oficio de las cuentas de 1893 
-94 del Ayuntamiento de Quemada, 
sírvase V. S. ponerlo de oficio, en 
conocimiento del las partes intere
sadas, á fin de que en el plazo de 
diez dias, á contar desde la publi
cación en el Boletín oficial de esa 
provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó j ustiñcantes que consi
deren conducentes á su derecho.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial, de conformidad con lo 
que dispone el art. 25 del Regla- 
meto provisional parala ejecución 
de la ley de 19 de Octubre de 1889.

Burgos 5 de Enero de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

Sanidad.
El Alcalde de Brazacorta parti

cipa á este Gobierno que se ha des
arrollado la epidemia variolosa en 
el ganado lanar de aquel distrito 
municipal. s

Lo que hago público por medio 

de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos colindantes.

Burgos 3 de Enero de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia

Según consta de la certificación 
facultativa que ha remitido á este 
Gobierno el Alcalde de Villam el 
de la Sierra, del reconocimiento 
practicado en el ganado lanar de 
aquel distrito municipal, resulta 
hallarse sano y limpio de la enfer
medad variolosa que venia pade
ciendo.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos colindantes 
al referido distrito.

Burgos 4 de Enero de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia

Según consta de la certificación 
facultativa que ha remitido á este 
Gobierno el Alcalde de Barrios de 
Bureba, del reconocimiento practi
cado en el ganado lanar de aquella 
villa, resulta hallarse en la actua
lidad sano y limpio de la enferme
dad variolosa que venia padeciendo

Lo que hago publico por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos limítrofes.

Burgos 4 de Enero de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

El Alcalde de Barbadillo del 
Mercado participa á este Gobierno 
que en un rebaño de ganado lanar 
de aquel distrito se ha desarrollado 
la epidemia variolosa.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos colindan
tes al referido distrito municipal.

Burgos 5 de Enero, de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO BEL EJÉRCITO

(Extracto del acta de su sesión del día
5 de Agoso de 1897.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del Se
ñor D. Bernardo Forres y asistencia 
de los Sres. O'Mulryan, Mallaina, 
Alfar o, López, Rodado y Benavente, 
diose lectura de la del dia de ayer y 
quedó aprobada.

La Comisión acuerda declarar 
exentos á Julio Samaniego Ruiz, 
del distrito de Encio; Bruno Martí
nez Ruiz, del de Merindad de Val- 
divielso; Teódulo Díaz Martin, del 
de Olmedillo de Roa; Felipe García 
García, del de esta Capital, y Feli
pe Córdoba Calvo, del de Belorado, 
todos alistados para el reemplazo 
de este año.

Asi bien acuerda declarar solda
dos á los mozos Julián Espinosa 
Vitoria del alistamiento de San Cle
mente del Valle y Enrique Tejeda 
Agustín del de Fresneda de la Sier
ra, ambos del alistamiento de este 
año.

Hermosilla.—1897.—Modesto Ro
dríguez Ruiz, exento.

Santibañez Zarzaguda.—1896,— 
Felipe González Alvarez, pendiente.

Merindad de Montija.— 1897.— 
Juan Antonio Galaz y Angel Cotor
ro, pendientes.

Palacios de la Sierra.— 1897. — 
Ignacio Tablado Abad y Celestino 
Mediavílla Chicote, exentos.

Burgos.—1896.—Casimiro Palao 
Vicario, id.

Tapia.— 1897.— Joaquín Corral 
Fuente, pendiente.

Carcedo de Bureba. — 1896.— 
Narciso Ruiz del Olmo, id.

Castil de Lences.—1897.— Bal
tasar Ruiz Gallo, id.

Valle de Tobalina.—1897.—Eloy 
Fernandez Presa, id.

Castrillo Murcia.— 1894.— Eus
taquio Calvo Martínez, id.

Caleruega.— 1894. — Justo Her
nando Guitian, id.

Con lo que se levantó la sesión 

siendo las doce y media de la ma
ñana.

Burgos 5 de Agosto de 1897. =E1 
Presidente, Bernardo Porres,= El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del dia
11 de Agosto de 1897.
Abierta á las diez de la ma

ñana bajo la presidencia del Se
ñor D. Bernardo Porres y asisten
cia de los Sres. 0‘Mulryan, Alfaro, 
Diez-Montero, López y Benavente, 
diose lectura del acta de la ante
rior del 5 del actual y quedó apro
bada.

Dada cuenta de la instancia de 
Tomás Perez, fechada en Peñalva 
de Castro, pidiendo se declare exen
to del servicio á su hijo Epifanio 
Perez Perez, núm. 10 del sorteo de 
este año: la Comisión, teniendo en 
cuenta que dicho Epifanio fué de
clarado soldado por falta de justi
ficación en 16 dé Junio último, 
acuerda que se esté á lo resuelto.

Vista la instancia de Lucía Ar- 
ceredillo Hernando, viuda, vecina 
de Villorobe, pidiendo se declare 
exento á uno de sus dos hijos lla
mados Ensebio y Juan Urgaña Ar- 
ceredillo: la Comisión acuerda que 
no ha lugar á tomar resolución al
guna sobre esta petición.

Dada lectura del oficio del Al
calde de Covarrubias, remitiendo 
el expediente de prófugo instruido 
por aquel Ayuntamiento contra el 
mozo Benito Merino Merino, alis
tado en este año por aquella villa: 
la Comisión acuerda que se devuel
va al Ayuntamiento.

Dada cuenta de la comunicación 
del Sr. Gobernador civil, acompa
ñando la instancia que le ha diri
gido el limo. Sr. Director General 
de Administración del Ministerio 
de la Gobernación, suscrita por 
Diógenes Diez Gutiérrez, vecino de 
Villaverde Mogina, haciendo pre
sente que esta Comisión no ha da
do curso á la apelación que inter
puso contra el acuerdo en que se 
declaró soldado á su hijo Ramón



Diez García, alistado en 1896 por 
aquel distrito: acuerda manifestar 
que no se elevó á la superioridad 
el escrito de apelación que el re
clamante interpuso porque lo pro
hibe el art. 133 de la ley de reem
plazos.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por Nicolás Temiño 
Peña, vecino de Aforados de Mo
neo, contra el acuerdo de esta Co
misión por el que le declaró en 
revisión soldado como alistado en 
1896 por dicho distrito: la Comi
sión acuerda que se eleve al Ilus- 
trísimo Sr. Secretario General del 
Consejo de Estado.

Gredilla de Sedaño.—1893.—En
rique Robredo Santidrian: la Co
misión acuerda no haber lugar á 
conocer de la excepción de her
mano de soldado.

Revilla Vallegera.— 1896.-—Elí
seo Plaza Palacin, que el Ayunta
miento revise la excepción que 
tiene otorgada.

Barbadillo del Mercado.—1895. 
—Julio Heras Alcalde, exento.

Covarrubias. — 1897. — Martin 
Nuñez del Pozo, exento.

Quintanarraya.—1897.—Geróni
mo Tapia Tapia, exento.

Pitilla de los Barruecos.—1895. 
Nicasio Mamolar Fernandez, exento

Hinojar del Rey.—1895.— Gui
llermo Tejedor Tapia, exento.

Baños de Valdearados.— 1897.— 
Francisco Cerezo Azuara, pen
diente.

Hinojar del Rey.—1895.—Cipria
no Lucas Sebastian, excluido tem
poralmente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la mañana.

Burgos 11 de Agosto de 1897.= 
ElPresidente, Bernardo Porres. = 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del 
día 19 de Agosto de 1897.
.Abierta á las diez de la maña

na bajo la Presidenciíi del Sr. Don 
Bernardo Porres y asistencia de 
los Sres. 0‘Mulryan, Alfaro, Diez- 
Montero, López y Benavente, diose 
lectura del acta de la anterior de 
11 del actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del 6.” cuerpo, participan
do, á los efectos del art. 215 del 
reglamento para la ejecución de 
la ley de reemplazos, que el solda
do Jacinto Perez González pasó al 
Ejército de Cuba en Agosto del 
año 1896.

Así bien quedó enterada de las 
Reales órdenes en que se confir
man los acuerdos de la misma por 
los que declaró soldados á los mo
zos Celedonio Perez Alonso, alista
do en esta Capital para el reempla
zo de 1894 y á Cirilo Camarero 
Contreras, del de Salas délos Infan
tes para el de 1895.

También quedó enterada de otra 
Real órden por la que se declara 

soldado condicional al mozo Gre
gorio Iturbe Errasti, alistado por 
Palazuelos de la Sierra para el 
reemplazo de 1895.

Dada cuenta de la instancia de 
Lorenzo García Bueno, padre de 
Hermenegildo Garcia Velazquez, 
mozo incluido en el sorteo suple
torio, pidiendo sea declarado exen
to del servicio de las armas: la 
Comisión acuerda hacer presente 
al interesado que instruya el opor
tuno expediente justificativo.

Visto el oficio del Excmo. Señor 
Comandante en Jefe'del 6.° Cuerpo 
de Ejército, remitiendo á informe 
la instancia que ha elevado al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
Esteban Saez Martínez, natural de 
Martillo, en el distrito municipal 
de Quintanaelez, pidiendo sea dado 
de baja en el Ejército su hijo 
Faustino: la Comisión acuerda in
formar según resulta del expedien
te de quintas de su razón.

Dada lectura de la instancia de 
Mariano Aparicio Leal, vecino del 
Barrio de Zuzones en el distrito 
municipal de La Vid y Barrios, ha
ciendo presente que con poste
rioridad al ingreso en caja ha so
brevenido la excepción de padre 
pobre y sexagenario á su hijo 
Gregorio Aparicio Martin: la Co
misión ha acordado hacer presente 
al interesado que acuda con ins
tancia á esta Comisión.

La Comisión acuerda que se dé 
curso á las alzadas interpuestas 
por Toribia Peña Moral, viuda, 
vecina de Pino de Bureba, contra 
el acuerdo de esta Comisión por el 
que desestimó la excepción alegada 
en favor de su hijo Genaro Vesga 
Peña y por Manuel González Bár- 
cena, mozo alistado en 1894 por 
el distrito de Aguas Cándidas, 
contra el acuerdo por el que se 
declaró soldado condicional al mo
zo del propio reemplazo Juan Bár- 
cena Peña.

La Comisión acuerda declarar 
soldados condicionales á los mozos 
Segundo Barredo Garcia, alistado 
por el el distrito de Merindad de 
Cuestaurria; á Mariano López Co
lina, por esta Capital, ambos del 
reemplazo de este año; á Leonardo 
Sabando Salazar, por el de Oron, 
para el de 1896; á José López Rol
dan, del alistamiento de esta Ca
pital para el mismo reemplazo y á 
Crisanto Arribas Garcia, del de La 
Aguilera, para el de 1891.

Belorado. — 1896. — Victoriano 
Perez Barrio, exento.

Burgos.— 1896.— Gregorio Saiz 
Casado, pendiente.

Valle de Valdelucio. — 1895. — 
Ignacio Val García, id.

Brazacorta.—1894,—Jesús Zayas 
Aguilera, id.

V illambistia.—1896.—Constanti
no Uzquiza Oca, id.

Santa Gadea del Cid. — 1896.— 
Leocadio Mijangos Aguirre, id.

No habiendo verificado el Ayun
tamiento de Junta de la Cerca la

revisión de la excepción que viene 
disfrutando el mozo Alejandro Gó
mez Ortega, alistado en dicho dis
trito para el reemplazo de 1896: 
la Comisión acuerda que lo veri
fique.

Rebolledo de la Torre.— 1896.— 
Benito FontanedaGonzález, exento.

Rábanos.—1895.— Manuel Pine
da Arceredillo, id

Ameyugo. — 1896. — Francisco 
Ortega González, desestimada la 
alegación propuesta.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una de la 
tarde.

Burgos 19 de Agosto de 1897.= 
El Presidente, Bernardo Porres. = 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
26 de Agosto de 1897.
Abierta á las diez de la ma

ñana bajo la presidencia del Señor 
D. Santiago Mallaina y asistencia 
de los Sres. Alfaro, López, Hernán
dez y Benavente, diose lectura del 
acta de la del dia 19 del actual y 
quedó aprobada.

Visto el oficio del Sr. Coronel de 
la Zona de esta capital, participan
do que el mozo Manuel Probo de 
Diego, alistado para el reemplazo 
de este año por la Merindad de 
Montija, se ha ausentado de dicha 
localidad: la Comisión acuerda or
denar al Ayuntamiento que le ins
truya expediente de prófugo.

Visto asi bien otro oficio de igual 
autoridad interesando se le mani
fieste si el mozo Eliseo Plaza Pala
cin, alistado por Revilla Vallegera 
para el reemplazo de 1896, ha si
do declarado exento: la Comisión 
acuerda contestar que dicho mozo 
ha sido declarado soldado condi
cional.

Dada lectura del oficio del Señor 
Teniente Coronel, primer Jefe ac
cidental del regimiento de Pontone
ros, manifestando que el pontonero 
2.° Marcelino Mamolar Fernandez, 
perteneciente al reemplazo de 1892, 
fué declarado soldado condicional, 
y como apesar del tiempo trascur
rido no se ha recibido en aquel 
cuerpo órden de la superioridad 
para su cambio de situación, ruega 
se den las órdenes oportunas á fin 
de que en su dia pueda causar sus 
efectos: la Comisión acuerda con
testar que sí bien la Provincial 
en 13 de Octubre de 1896 declaró 
soldado condicional al Marcelino, 
en 2 de Junio último se dejó sin 
efecto dicho acuerdo por haberse 
adoptado en el equivocado con
cepto de que era excedente de cu
po, no debiendo por consiguiente 
causar baja.

Vista la instancia de Romualdo 
Marquina, vécino de Pesquera de 
Ebro, alegando en favor de su so
brino Gabriel Ruiz Marquina, alis
tado por dicho distrito para el 
reemplazo1 de 1896, la excepción 
de hijo único de viuda pobre: la

Comisión acuerda señalar el dia 15 
de Septiembre para resolver lo que 
proceda.

Así bien acuerda señalar el mis
mo dia para conocer de las excep
ciones alegadas por Domingo Gon
zález Hoz, vecino de Rucandio, en 
favor de su hijo Mateo González 
Garcia, alistado en 1891 por dicho 
distrito, y por Patricio González ■ 
Prado.

Higinio Martínez San Millan, de 
Briviesca, exento.

La Comisión acuerda desestimar 
la excepción alegada por Maria 
Laso de las lleras, vecina de An- 
guix, en. favor de su hijo Acacio 
Ballesteros Laso, alistado en 1896.

La Comisión acuerda declarar 
soldados condicionales á los mozos 
Meliton Carrion Martínez, alistado 
por el Condado de Treviño, Leoca
dio Mijangos Aguirre, por Santa 
Gadea del Cid, Eloy Fernandez Pre
sa por el Valle de Tobalina, los tres 
del reemplazo de este año, y Justo 
Hernando Guitian, alistado en 1894 
por Caleruega.

La Comisión acuerda desestimar 
las excepciones alegadas por Eloy 
Garcia Prado y Segundo Torres 
Prado, alistados en 1896 y 1895 
respectivamente por el distrito de 
Cerezo de Riotiron.

Pradoluengo. — 1892. — Froilan 
Román Martínez, soldado.

Revilla Vallegera.— 1896.—Eli
seo Plaza Palacin, exento.

Castrillo de Murcia.-1893.-Eus- 
taquio Calvo Martínez, pendiente.

La Comisión acuerda desestimar 
la excepción alegada por Pedro 
Pascual Ontoria, alistado en este 
año por el distrito de Hontoría de 
Valdearados.

El mismo acuerdo adopta res
pecto de José Gutiérrez de Celis, 
del reemplazo de 1894 por el dis
trito de Oña.

La Comisión acuerda declarar 
pendiente al mozo Hermenegildo 
Valle Artiaga, alistado en 1895 por 
el distrito de La Puebla de Ar- 
ganzon.

Asi bien acuerda que el mozo 
Pedro Rubio Carranza, alistado en 
1894 por Quintanilla San Garcia, 
quede pendiente.

En vista de los certificados re
mitidos por el Sr. Gobernador ci
vil en los que consta que han ob
tenido la talla legal y resultado 
útiles en las operaciones que han 
sufrido en la Isla de Cuba, donde 
residen, los mozos Juan Antonio 
Galaz López, alistado por la Me
rindad de Montija, Melquíades Or
tega Gutiérrez, por la Junta de 
Oteo, Juan Santo Garcia y Santia
go Fernandez Zorrilla, por el Va
lle de Mena, todos del reemplazo 
de este año: la Comisión acuerda 
que se remitan á los Ayuntamien
tos de los respectivos distritos pa
ra que procedan á la clasificación 
de dichos mozos.

Can lo que se levantó la sesión



siendo la hora de la una y media 
dé la tarde.

Burgos 26 de Agosto de 1897.=E1 
Presidente accidental, Santiago Ma- 
llaina. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto del acta ¿Le la sesión del día
28 de Agosto de 1897.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la Presidencia del Sr. Don 
Bernardo Porres y asistencia de 
los Sres. 0‘Mulryan, Mallaina, Ar- 
naiz, López, Hernández y Bena- 
vente, diose 'lectura del acta de la 
anterior del 26 y quedó aprobada.

Dada cuenta de la instancia fe
chada en la Vid de Aranda, sus
crita por Mariano Aparicio Leal, 
padre del mozo Gregorio Aparicio 
Martin, del reemplazo de este año 
por aquel distrito, alegando en fa
vor del mismo la excepción de 
sexagenario y pobre: la Comisión 
acuerda señalar el dia 15 del próc- 
simo Septiembre para resolver lo 
que proceda.

Así bien acuerda la Comisión 
declarar exentos á los mozos si
guientes:

Miranda de Ebro.—1897.— Sote
ro Arbaizar Marquinez y Benito 
Ríos Cañas.

Alfoz de Bricia.— 1897. —Seve- 
riano Fernandez Zamanillo.

Zael.—1897. — Zacarías Yudego 
Ramos.

Quintanilla del Coco. — 1895.— 
Matias Alamo Martínez.

Carcedo de Burgos.—1896,—An
gel Maeso García.

Cardeñuela Riopico. — 1897. — 
Dionisio Izquierdo López.

Espinosa de los Monteros1—1897. 
—Bartolomé Sainz de la Maza.

Medina de Pomar. — 1897.—Pa
tricio López Fernandez.

Humada.— 1896. — Ecequiel de 
la Hera Martínez.

Santibañez Zarzaguda.—1896.— 
Felipe González Alvarez.

Tubilla del Agua.—1897,—Odon 
Huidobro Rodríguez, pendiente.

Burgos.—1897. — Emili¿ Martin 
Hernando, id.

Castrillo de la Vega. — 1897.— 
Sebastian Benedicte Ibañez, sol
dado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce de la 
mañana.

Burgos 28 de Agosto de 1897.= 
El Presidente, Bernardo Porres. 
= El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
30 de Agosto de 1897.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ber
nardo Porres, y asistencia de los 
Sres. 0‘Mulryan, Diez-Montero, Ló
pez, Hernández, y Benavente, diose 
lectura del acta de la anterior de 
28 del actual y quedó aprobada.

La Comisión acuerda que se ofi
cie al limo. Sr. Presidente de la Au
diencia de esta Capital para que se 

sirva remitir testimonio de la causa 
que con motivo del choque de tre
nes se instruye contra, el mozo 
Eduardo Pujó Chiloeches, alistado 
por esta Capital.

Visto el expediente remitido por 
el Sr. Coronel del Regimiento In
fantería de la Lealtad, que ha ins
truido el soldado de dicho cuerpo 
Jaime Rodrigez Fernandez, para 
justificar la excepción que dice 
haberle sobrevenido: la Comisión 
acuerda declararle exento.

Dada lectura del oficio del Alcal
de Redecilla del Camino, acompa
ñando el expediente instruido por 
Martina Martínez y Martínez, viuda 
vecina de dicho distrito, con el fin 
de justificar la excepción que dice 
ha sobrevenido á su hijo Francisco 
Alamo Martínez: la Comisión acuer
da que acuda á la misma por medio 
de instancia.

Vista la instancia de Atanasio 
Martínez Delgado, vecino de Salini- 
llas de Bureba, acompañando la 
instancia dirigida al Excmo Sr. Mi
nistro de la Guerra en recurso de 
alzada contra el acuerdo de esta 
Comisión prr el que desestimó la 
excepción alegada, con arreglo al 
artículo 149, en favor de su hijo Ro
que Martínez Delgado: la Comisión 
acuerda elevarla á aquel centro su
perior.

La Comisión acuerda señalar el 
dia 15 de Septiembre próximo para 
que comparezca á ser reconocido 
Faustino Martin Carretón, vecino 
de Sasamon.

Dada lectura de los oficios del 
Excmo. Sr. General Subinspector 
del 6.° Cuerpo de Ejército, acom
pañando la instancia documentada 
elevada al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra por el padre del soldado 
Eusebio Serna Martínez, solicitan
do se le declare exento del servicio 
activo por tener otro hijo sirvien
do en el mismo: la Comisión ha 
acordado informar que dicho Eu
sebio, alistado en 1896 por el dis
trito de Merindad de Castilla la 
Vieja, fué declarado exento en 4 
de Septiembre de aquel año, sien
do declarado soldado por el Minis
terio de la Gobernación, sin que 
hasta la fecha se haya reformado 
dicha declaración de soldado.

El mismo acuerdo adoptó res
pecto de otra, instancia que la mis
ma autoridad remite, dirigida tam
bién al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra por el padre del soldado 
Mauricio González Gallo, alistado 
en 1896 por el expresado distrito.

Dada lectura de otro oficio de la 
propia autoridad, acompañando la 
instancia que ha dirigido también 
al Ministro de la Guerra Eusebio 
Baranda Torres, vecino de Espinosa 
de los Monteros, en súplica de que 
sea licenciado del Ejército su hijo 
Recaredo Baranda Llarena, del 
alistamiento de 1894: la Comisión 
ha acordado informar que con 
fecha 5 del actual trasladó el 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia la Real órdcn del Ministe
rio de la Gobernación por la cual 
se confirma el fallo que en 18 de 
Diciembre de 1896 adoptó la Comi
sión provincial por el que desestimó 
la excepción que hoy se alega en 

I favor del Recaredo de tener un her
mano en el Ejército.

Teodoro Miranda Busto, alistado 
en 1897 por Bozoó, Florentino Ay ala 
Eguiluz, del propio año y distrito 

‘ de Jurisdicción de San Zadornil, y 
i Constantino Vicario, de 1896 por 

Moradillo de Sedaño, exentos.
Con lo que se levantó la sesión 

siendo la hora de las doce de la 
mañana.

Burgos 30 de Agosto de 1897.= 
El Presidente, Bernardo Porres.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Lerma.

D. Quirico Alvarez González, Juez 
municipal de esta villa, encarga
do del Juzgado de instrucción de 
este partido.
Por la presente requisitoria, y 

en virtud de auto de esta fecha, 
dictado en la causa criminal que 
me hallo instruyendo contra Leon
cio Arlanzon Delgado, de 18 años, 
soltero, criado de servicio, natural 
y domiciliado en el pueblo de Val- 
dorros, y en la actualidad de para
dero desconocido, por sustracción 
de ropas y efectos á Teodoro 
Adrián, de la propia vecindad; se 
cita, llama y emplaza á expresado 
Leoncio para que dentto del térmi
no de diez dias, á contar desde la 
inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado con objeto de notifi
carle el auto de terminación dicta
do en la referida causa y empla
zarle para la designación de Abo
gado y Procurador que le defiendan 
y le representen en la misma.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades tanto ci
viles como militares procedan á la 
busca y captura del expresado su
jeto, poniéndole, caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado.

Dado en Lerma á 27 de Diciem
bre de 1897.=Quirico Alvarez. = 
Por su mandado, Miguel Bravo Re
villa.

EDICTO.

D. Inocencio Lara y Perez, Capitán 
Juez instructor de la Zona de Re
clutamiento de Burgos, núm. 11.
Hallándome instruyendo expe

diente por la no presentación en 
esta Zona el recluta Bernardo 
Abeldaño Vallejo, perteneciente al 
reemplazo del año actual y cupo 
de Cuba, número 3 del sorteo por 
el distrito de San Quirce de Rio- 
pisuerga, natural de idem, parro
quia de San Miguel, avecindado en 
dicho San Quirce, Juzgado de pri
mera instancia de Castrogeriz, pro
vincia de Burgos, hijo de Atana

sio y de Maria, de oficio jornalero,. 
de 18 años y 4 meses de edad, de 
estado soltero, su estatura 1 metro 
510 milímetros, sus señas: pelo ne
gro, cejas y ojos idem, nariz regu
lar, sin pelo de barba, boca regu
lar, color moreno, frente pequeña, 
sabe leer y escribir; por la falta 
de presentación en esta Zona para 
su destino á Cuerpo con el fin de 
recibir instrucción militar, y cuyo 
paradero se ignora; á todas las au
toridades, tanto civiles como mili
tares, en nombre de la ley requie
ro, y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del 
citado sujeto, .para que dentro del 
término de veinte dias á contar 
desde las publicación del presente 
edicto, si fuese habido lo pongan 
á mi disposición en el local que 
ocupan las oficinas de dicha Zona 
en esta Capital, y de no verificarlo 
en dicho plazo será juzgado en 
rebeldía.

Y para que llegue á noticia de to
dos, insértese este llamamiento en 
el Boletín oficial de esta provincia.

En Burgos á 30 de Diciembre de 
1897.=E1 Juez instructor, Inocen
cio Lara.=Aute mi, El Secretario, 
Leandro Arandilla.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Los Balbases.

Con el fin de que el Ayuntamien
to y Junta pericial de este distrito 
puedan conocer con la debida anti
cipación las variaciones que deben 
ser comprendidas en los apéndices 
del amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana que ha
brán de formarse en la época que 
determina el art. 58 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 para 
que produzcan sus efectos en los 
repartos de la contribución del 
próximo año económico de 1898 á 
1899, se concede á los contribu
yentes el plazo de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que presenten en la 
Alcaldía las relaciones de altas y 
bajas que hayan tenido en su rique
za, j ustificadas en forma; pues pa
sado dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten.

Los Balbases 30 de Diciembre 
de 1897.= El Alcalde, Ireneo G. 
Mazuela.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fresneda de la Sierra.
Santovenia.
Villafruela.
Coculina.
Arenillas de Villadiego.
Villadiego.
Belbimbre. .
Villanueva de Puerta.
Villamartin de Villadiego.
Tapia.
Haza.
Vadocondes.



Alcaldía de Brívíesca.
No habiendo tenido efecto la 

reunión convocada para el dia 28 
del actual, por falta de asistencia 
de suficiente número de Sres. Re
presentantes de los pueblos de este 
partido judicial, se les hace saber 
por medio del presente anuncio 
que el dia 10 del próximo mes de 
Enero se celebrará á las once y 
media de su mañana en esta sala 
Consistorial, la segunda reunión al 
fin indicado en la primera convo
catoria, en cuyo acto se tomará 
acuerdo cualquiera que sea el nú
mero de los asistentes.

Briviesca 30 de Diciembre de 
1897.= El Alcalde, Eusebio Gómez. --- • — ---

Alcaldía de Sarracín.
En el dia de ayer ha desapare

cido de la casa del vecino de este 
pueblo D. Ruperto Bueno, una vaca 
como de 6 años, y trascordada del 
pie izquierdo. La persona que la 
haya recogido dará aviso á su due
ño ó á esta Alcaldía.

Sarracín 2 de Enero de 1898.= 
El Teniente Alcalde, Bonifacio Fer
nandez.
------------ nmiim • mim ----------

Alcaldía de Arcos.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de farmacéutico titular de esta vi
lla, con el haber anual de 450 pese

tas, por la asistencia de veintitrés 
familias pobres de la localidad y 
transeuntes.

Los aspirantes á esta plaza, que 
han de ser Licenciados en dicha fa
cultad, presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el término de 
30 días trascurridos los cuales se 
proveerá.

Arcos 28 de Diciembre de 1897. 
=E1 Alcalde, Primo del Rio. 

Agencia ejecutiva de la Zona de 
Villarcayo.

D. Andrés Torre Losa, Agente ej e- 
cutivo de dicha Zona,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada por esta Agen
cia con fecha 17 de los corrientes, 
en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito 
por débitos de contribución terri
torial correspondiente al 3.° y 4.° 
trimestre del año económico de 
1896 á 97, se sacan á pública su
basta por primera vez los bienes 
inmuebles que á continuación se 
expresan:

De D. Angel Aliende.—Una he
redad en Zangandez, distrito de la 
Sierra en Tobalina, al pago de 
Puente el barco, de 3 celemines, 
tasada en 75 pesetas.

De Ramón Ortiz Miranda.—Una 
parte de casa sita en repetido Zan
gandez y calle del Portillo, en 375.

De Rufina Fernandez.—Una he

redad en Cubilia, distrito de la 
Sierra de Tobalina, al pago del 
Prado, de 2 celemines, en 50.

La octava parte de una casa, 
sita en dicho Cubilia y su calle del 
Horno, en 50.

De Cipriano Guinea.—Una he
redad en Valderrama, distrito de la 
Sierra de Tobalina, al pago de la 
Presa, de 4 celemines, en 95.

De Victoriano Barredo. — Otra 
en repetido Cubilia, al Canto, de 1, 
en 25.

De José María Borricón.—Otra 
en Villanueva los Montes, distrito 
de la Sierra en Tobalina. al Nau
lio, de 5, en 125.

De León Capillas.—Otra en id., 
al Arroyo, de 3, en 15.

Otra en id., al Picón, de 4, en 75.
De Gabriel Quintanilla Herran.

—Otra en Valderrama, al Pradillo, 
de 4, en 75.

De Bonifacio Salazar.—Otra en 
Villanueva los Montes, al Rebollar, 
de 4, en 20.

De Matias López.—Otra en Val- 
derrama, al de la Cerrada, de 6, 
en 145.

La subasta se efectuará en las 
casas consistoriales de Valderra
ma, como cabeza de distrito, el dia 
14 de Enero próximo á las once de 
la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se 
advierte:

l.°  Que los deudores pueden 
librar sus bienes pagando el prin

cipal, recargos y costas antes de 
cerrar el remate.

2. " Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras par
tes del valor líquido fijado á los 
bienes.

3. ° Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán 
de manifiesto en esta Agencia, sin 
que se puedan exigir otros, y que 
si se careciese de ellos, se suplirá 
su falta en la forma que prescribe 
la regla 5.a del art. 42 del Regla
mento de la ley Hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, á los 
cuales despues se les descontarán 
del precio de la adjudicación los 
gastos que hayan anticipado.

4. ° Que los rematantes se obli
gan á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, 
recargos y costas del procedimien
to ejecutivo que adeuden los con
tribuyentes de quienes procedan 
las fincas subastadas y hasta el 
completo del precio del remate, en 
la oficina de la Agencia, antes del 
otorgamiento de la escritura, se
gún disponen los artículos 37 y 39 
de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.a del citado art. 37 y Real 
orden de 25 de Junio de 1894.

Valderrama 17 de Diciembre de 
1897. =E1 Agente ejecutivo, Andrés 
Torre.

  

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Terceras subastas.
Estado del número y clase de aprovechamientos que se han de subastar ñor tercera VP7 rirnrrvLnk.0 ao i™ *durante el año forestal de 1897-98, en virtud de la Real órden de 28 de Julio último xr m ’ 0(?eaente®.de los montes públicos de esta provincia, 

oficial núm. 132, correspondiente al dia 19 de Agosto último ° Ultlm° y C°n SUJeC10n al Plie^° de condiciones inserto en el Boletín

Lenas.
AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. MONTES.

Pesetas

Partido de Salas de
Barbadillo Herreros. Barbadíllo Lomomediano 

Idem Idem 4 meses.Idem 20 Enero.300

Idem, lldem 6 id. Id.Idem

Dehesa,
21 id.

Idem.
Neila.
Idem.

4 id.
4 id.
2 id.

Número 
de 

estéreos

Id.
Id.
23 id.

Idem  
Neila  

 Idem
I

ValledeValdelaguna Huerta de Arriba...

¡Estillana. .. 
¡Ahedo Pinar 

Idem...........

los Infantes.
900

I uos y secos en pie.....................................................  id
220 Las Rastrillas.—Entresaca de 40 robles marcados. 2 id'

Redondal y Miguel del Tajo.—N. Miguel Tajo, E. 
camino de Pradoluengo, S. El Barranco, O. La 
Risca. Poda de roble dejando guias y entresaca 
de matas raquíticas de la misma especie dejan
do resalvos de 5 en 5 metros............

Campillos y Sestil Redondo. — Ñ. Cerro ' dé la 
Demanda, E. Comunero de las Villas, S. Casa 
de la sierra, O. mojonera de Riocavado.—Arran
que de brezo para carbón.................................

230 La Polvorosa.—Entresaca de 100 hayas inmade- 
I rabies marcadas..............................
®s^dana-—Entresaca de200 hayas marcadas... . 
Carcilleja.—Entresaca de 40 hayas marcadas.

óJO^Todo el monte.—234 pinos desarraigados, tronza-
I dos y secos en pie.......................................

Tasación nombres y límites
de los sitios en que se han de realizar los aprovechamientos 

_______________ y molo de ejecutarlos.

Plazo. nía de la 

subasta.

Maderas,

Número 
de Metros

árboles 1 cúbicos
----------1

: J
—

1 ” 8 450

» » 300

» » 120

200 144 »1
40 23 »|

234 87

40 18 ,1

Valle Hoz de Arreba Arreba.....................La Torca
Valle Valdebezana.. ¡Castrillo y Riaño... Hayadal..'

Partido de Sedaño
2
2

70,Treinta y seis traviesas depositadas en Arreba.
30:Seis traviesas y 6 piezas de roble labradas y úna 

madera de haya en rollo depositadas en casa 
de D. Marcos García, vecino de Robredo de 
Valdeporres........................

1 id.

1 id.

20 id.

22 id.
Partido de Villarcayo.

Mer. de Sotoscueva. QuintanillayCornejo Mayor.. 1001 1QR¡ »HQ8nm j 1 .
I J ...................... 1UU¡ 198 »¡1980,Todo el monte.-Entresaca de 100 hayas mar-l i

Burgos 31 de Diciembre de 1897.=E1 Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde. CadaS....................................................... id- ¡20 id.
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